
 
 

CONSEJO DE INVESTIGACIONES 

Actualización de montos máximos a financiar por PID  

Se actualizan los montos máximos a financiar por PID para los proyectos presentados a partir de la 

fecha, según los criterios consensuados por CIUNER para el 2014, de la siguiente manera: 

● PID que no requieran equipamiento, bibliografía y/o reactivos químicos (incisos 4 y/o 251), 

es decir, requerimientos para los incisos 2 “Bienes de Consumo” y 3 “Servicios no 

Personales”, hasta PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00.-) por año. 

 

● PID con requerimiento de equipamiento, bibliografía y/o reactivos químicos (incisos 4 y/o 

251): 

✔ Proyectos de DOCE (12) meses de duración, hasta PESOS DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL ($ 250.000,00.-), respetando el monto máximo anual de 

$150.000,00.- para los Incisos 2 “Bienes de Consumo” y 3 “Servicios no 

Personales”  

✔ Proyectos de VEINTICUATRO (24) meses de duración, hasta PESOS QUINIENTOS 

MIL ($ 500.000,00.-), respetando el monto máximo anual de $150.000,00.- para 

los Incisos 2 “Bienes de Consumo” y 3 “Servicios no Personales” por cada año de 

ejecución. Se podrá solicitar la totalidad del monto requerido para la adquisición 

de equipamiento en el primer año de ejecución. 

✔ Proyectos de TREINTA Y SEIS (36) meses de duración, hasta PESOS SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL ($ 750.000,00.-), respetando el monto máximo anual de 

$150.000,00.- para los Incisos 2 “Bienes de Consumo” y 3 “Servicios no 

Personales” por cada año de ejecución. Se podrá solicitar la totalidad del monto 

requerido para la adquisición de equipamiento en el primer año de ejecución 

  

Se recomienda que, en las formulaciones, las posibles necesidades de adquisiciones de 

equipamiento se concentren en el primer año de ejecución para evitar los efectos de la 

devaluación. 

Concepción del Uruguay, 13 de abril de 2023.- 
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